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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

¿(\ EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

cíÉTE: 
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ORDENANZA 

Artíctio-10:-Autorlzase al Departamento Ejecutivo a conceder al SR. ALTRUI ANTONIO JOSE, 
con dorncilio en la calle Berón de Astrada N°2271 del Partido de Lanús, D.N.I. N° 
4.839.990, el permiso para instalar en su domicilio particular, un negocio para la 
explotación comercial del rubro despensa y fiambrería.- 

Míctio-20:-El beneficio otorgado por el Artículo precedente estará exento de los pagos de los 
derechos municipales que pudieran corresponder, en base a lo establecido en el 
Artículo 1° de la Ordenanza N° 5726 y  su modificatoria N° 6013 en su Artículo 10°.- 

Artículo-3°:-En caso de fallecimiento del beneficiario, el permiso otorgado por el Articulo 1, 
caducará automáticamente debiendo sus familiares dar aviso a la Dirección 
General de Inspección General, dentro de los 5 (cinco) días de ocurrido el deceso, 
caso contrario se aplicará una multa equivalente a 3 (tres) veces el valor de la Tasa 

-. 	 de Seguridad e Higiene anual, tal como lo establece el Articulo 110  de la Ordenanza 

• N°5726.- 





(%a 
Nciso 

;' ECflET 
LE COMCEJO 

ONC 

MUNIUPILilQC 
BE UNUS 

* Á T'RO MOCHtNO 
-- SD€NTE 

HONORL -CONCEJO DELIBERANTE 

l. 
HUNO 

rada baja el No 

JFA L)F p10. 	l t 	1 

DE ÇORPQ*MQ 

Corresp. Expte. D-00746/96. H.C.D.-. 

e 

/ 

Artículo40:comunÍquese etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 1 de abril de 1997.- 

0593 
Pí^"- ) MI ULGADA POR B'fCETO N 
Lr. F*Hk. -. 4..ABR 1997 

F 	 E SU Ofl!C?U 

.srEp. 
!A OtIpTo. ADM INtS t *AY IVO 

I.T#IA Di Gocomíamo 



0 

e 


